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MOHTEs ALfONSO

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán-

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumolaen sus propios térmil)os la roferida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el "Boietín Ofidaldel Estado~. todo ello
(m ct:'mplillljento de loprevonido en la Ley de 27 de diciembre
de 1956.

Lo qüe comunico a V. I. a los efectos oportunos.
Dios guardé a V, r.
Madrid, Id de mayo de 1973

demandante, la Administración Ceneral, demandada, contra la
Orden . ministerial de 16. de diciembre de 1968, aprobatoria del
justiprecio de la finca uno bis. delpoHgono "Caramanchel», de
Alcoy (Alicante), se. ha dictado con fecha 5 de abril de 1973,
sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

.. Fallamos; Que estimando en parte el recurso contencioso
administrativo interpuesto por ..Agropecuarias Corpas, S. A,~,

contm nl'joluc.;ión del Ministerio de la. Vivienda de dieciséis de
didembrf' de milnoveciantossesetayocho. desetimatoria de la
reposición re-spect.oa' la anterior de veintidós de marzo de mil
novecientos sesenta y seis, relativa al justiprecio de la finc:\. uno
his, delH6,n metros cuadrados extensión superficial, compren
didaen,d polí~ono "Caramancheh, de A1coy {Alicante), yadqui
rida por la expresada sociedad, pre-via segregación de la que fi
gura en él expediente -con el nÚlTIero tres mediante escritura
de veint-il1uev~ de-abrilde mil novecientos sesenta y tres, debe
mos declarar "y declaramos no ha.l1arseaíustados a derecho los
d8S actos aluqidos;por lo que los revOc:a.mos¡ Y. en su lugar,
declaramos asimismo'q-ue el valor expectante de tSOS terrenos
es ('1 de ciehto' veintjoc;ho pesetas con treinta y tres céntimos el
metrocuadradp, mü,s el cincopdr ciento de premio de afecGÍón
e intereses leg-ales, confirmendo lbs restantes extremos de am
has resoludoflés en lo que concierne al caso actual; sin especial
imposición d{~ costtls.

Así pOr esta nuestrfi sf'ntencia. que se publicará en el "Bo
leUn Ofidal del Estadó", é insertará en la "Colección Legísla
iiva", definitivamen:te lzgando lo pronunciamos, mandamos y
firmamos_"

ORDEN de 16 de mayo de 1973 por la que se dis~

pone el cumplímienkJ de la sentencia del Tribunal
SlJ,premoen el recurso ccmtencioso·administrativo
interpuesto por doña Marra Antonia Balpanda Cas
tañ,os V otros. contra la Orden ministerhl de .13 de
rioviembte de )968.

MQR-TES ALFONSO

Dir0clor.Qe:renf.e del Instituto Nacional de Urbaníza-Jlmo
ci.ón

limo. Sr· En recursu contencioso-administrat:vo segt;ido en
única instanda "tute ']a Saja Quinta d-el Tribunal S'lprEmo, in
terpuesto pordvña María Antonia Balpanda Castaños y ot.ros,
dema.ndantes, la Administración General, demandada, contra
JI:\ Orden min¡steria1 de ~,3 dE' noviembre de 1968. ap~-~batorio

dfJl justipredode las parcelas nÚln€l'os209, 215. 264 267, 138.A,
BL J86, 184, 2.Ü$ y patfede las 193 y 266 -dél poJígOl]'.) ",EJCasah·,
sünen término murücipal- de Abanto y Clérvana (Vizcaya). se
ha díctado con: fecha 10 de febrero de 1973 sentencia, cuya parte
dispositiva es como sigue:

..Fallamos: .Quedebetnos esUmar y estimamos en parte el
pn~sente.recu:;;so:rin16ncibso-administraUvo interpuesto en nom
bre y repreosen,tación pe dolía :1aría Antonia. dnfia Maria Luisa
y don AntpnioBalpanda Castaños, don Fernando, don Agustin
).0 don M'anuel Vildo!lolaBalpanda y ,doña Leonor Martínez Peüa,
contra Resoluc,ión del Ministerio de la Vivienda de trece de no
v-¡embr~ de m'il novecientos sesenta yochC, que aprobó el pro
yecto de expropiaclón·deI·polígono, ..El.CasIilJ", término de Aban
to y Ciérvana,'. en Vi~caya, y contra lti; desestimación presunta
por silenci.o 11'-minlstT'a.1Jvo delr€cur~odereposición contra di
cha Resolucifn -nterpuesto, y con revocación por no hallarse
ajustados a d~fechQd~dichos actos administrativos en cuanto
r:esultan incnppaUbles can lo qUe ah?ru se resuelve. debemos
dec'arar y deslaramos que el móduIoú coste de construcción
(tU€, ha de aphcars&pam la valoración de las parceias números
209, ::15, 264, ~a7, l3S-A.81; 186. 184. 20s, y parle de las lB3 y 266
q Le f. ~ ace,ptapor la Adrr,dnistración. propiedad de los recurren
tés, es el de rpíl cuátJocíentos ochenta. y una pesetas por me
tro cúbico. manteníelidoen en su integridad los denu'is fadores
tenidos en cuenta por JH Administración en las expresadas va
1,oraciones, y condenalldo, a la Adnünistración a efectuar otras
TBHmp]fl+andoel dato d-el:nódulo c- coste de la construcción por
d que ahora ~ jetlarn yel abono -de ladHerencia económica
resultante, .7jll'limposi<::ión de costas.

.\sí por e~f.anuestrasentencia.que gepublicará en el ocBole·
tín Oficial del ·EstadO'>" El insertará en la «Colección Legislativa~,
definitivamente juzgat~dolopronunciamos.mandamos y firma
rnos.'"

En su virtud, este Ministerio ha tenido abJen disponer se
cumpla en sus propios terminas la referidlls8nteni;ia" publicán
dese el aludido fallo en el «Boletín,' Oficiald'e:l., Estado~, todo
ello en cumplimiento de lo prevenido en la: Ley de,27 de diciem
bre de 1956,

Lo que comunico a V. T. a los efectos opcri,unos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 11:1 de mayo de 1973,

~n su virtud, est.e Ministerio ha tenido a.. bien disponer se
cumpla en sus proplcs términos la referída sertte-nciD 'puh]j~
cAndose el aludido fano en el ...Boletín OficülLdel Estado". tüdo
eno en cumplimiento de lo prevenido en la: ,Ley de 27 de di
ciembre de 1956.

Lo que comunico a V. 1. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 18 de mayo de 1973.

Ilmo. Sr. Director-Gerente del In~tituto Naci,ónal de Urha.niza
ción.

ORDEN <.,'e 16 de mayo de 1973 por la qUe H(~

dispone el cumplimiento de la s!?:ttten:cia: dictada por
el Tribunal Supremo en· el .. recurso. sp,-rt-en-oioso-ad
ministrativo .interpttesto por'do~~ .Magdqlew Casas
Prats y otros, contra el Decte~q :~D4!J965, de 28 de
ettero.

Ilmo. Sr.: En recurso cotltenclo5o·ádministfatlYOseguldo En
única instancia ante la Sala Quinta del T-ribuÍlal"S~premo, inter
puesto por doña Magdalera Casas; ,Pra~s·yotrO.$.:~emárldante$,

la Administración General; demand~da,.c{m,tJti,élOe,crecto204/
1965, de 28 de enero, aprobatorio de' .fa .de:lii-nitaci,ó:Qc y fijación
del cuadro de precios. máximos y :mínimos d-eL'qohgon-o ",Pedro
.'>a"'. de Barcelona-Hospitalet de LlobregRt, se"ha cit:ta.do cün fe·
cha 28 de marzo de 1973 sentúncía, cuya. narte dispositiva e·s
como sigue: . .

.Fallamos: Que con desestimaclón del rt'(urso, (;otlteDdnso·ad·
ministrativo interpuesto por el Procurador cie: los Trihunales don
José Granados' WeiH, en nombre y representadón -de doila Mag·
dalent'. Casas Prats, doña MercedesPrat~::PryakY,QoñaEu;a
lia SRbadell Grau, contra- la resoluclónp'rest!·ntastt;il Consejo de
Ministros desestimatoria. en aplloación de la,,<l.-;,q-tT'in:ad-e1 s-ilen
cio administrativo, de los recursos. de. rep:osiciÓfl.il'lterpuestos
contra el Decreto número 204l19f)5, de, '28,d.e.eneI'O,~ aprqhatorio
de la delimitación y cuadro de pre'ciosrn,itx,irryps-y"minimos del
polígono «Pedrosa", de:Ja.rcelona~Ho&pitaletde.L;lobregat, decla~

r:;tmos que se hallan ajustarlos al ordenamiento iur.,ídico y, en su
VIrtud, absolvemos de la demanda :ala, Aq-ministración; sin
hacer expresa imposición a ninguna de las parWsdelas costas
del recurso.

Así por esta nuestra senteneia, que se PUbJiOllJ"á en el «l3oIetiJ1
Oficial del Estado", e insertará en la ~óleGCl6n tegiH1ativa",
definitivamente juzgando lo pronuhciamos, mandamos y fir·
mamas.'"

Vivienda de veinticuatro de octubrede mil novecientos sesenta y
siete, y la desestimaCión presunta del recui'sodereposición con
tra ('l1a presentado, debemos revocar yrevoGli:plos~khosactos
administrativos en cuanto señalaron como indemnización por ]a
extinción del contrato arrendatício del loca,lquEO! opu:paba él ne
gocio de la actora en la finca número ochenta y slil-is delpolí
gono ..San Pedro de Mezonzo", yen concepto de"mayor renta.
la cantiriad de treinta mil dosdentas cuarel':i:fu't"Jesetas, concep
to qUe deberá ser sustituido por elde:"'irideti'lJllzlld6n por tras
paso,. en cuantía de dos millones cien mil pesetas, ,más, el cinco
r"or ciento de afección que debemos_<ieclar~rY__ declaramúspro
cedente, desestimando el recurso en lo" d~Ql~SY" :::onfirmando
las resoluciones impugnadas en el resto d~,Jos,¿Qnceptós justi
preciadosj si~, imposición de costa.s.

Así por esta nuestra sentencia, que sepubUear~enel ~Boletin
Oficial del Estado,," e insertará eh la ..Colel;'ciqu Legislativa,.,
definitivamente juzga.ndo lo pronunciamos., 'ln'á4Qamo$ y fir
mamos.",

Mowrts ALFONSO

Ilmo. Sr. Director-Gerente del InsUtuto NlujQnUl de Urbnni
zación.

ORDEN de 18 de maya de 1973'~or lo, que se dii
pone el cumplimiento de la sentencia,dlcta-dq por el
T:ibu~l ['~premo en el.récursqcDT1:t~n:qiosp7admi
mstratwo lntetpuestq,po'rlaC;(}m.Pan:fet. Mercantil
«Agropecuarias Cor¡)(ls;;, S ~.' 4.»;:cPrttr~'Ut',~prden Mi~
nisterial de 16 de dtciemare dé :1008.

, ~m? Sr, ~n recurSQCOnteneios(j"ad1riJriiS:tr~tiYo.. &iRllido en
umea mstancIB ante l~ Sala Quinta del Trib-u~arSUpremo. inter
puesto por la CompañIa Mercantil «Agropécuarias Co-rpB.S'. S. A ...


